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Estrategias de protección y de creación de empleo, en particular para las mujeres y los 
jóvenes

La Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana,

– Vistas la Declaraciones realizadas en las seis Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno 
de América Latina, el Caribe y la Unión Europea celebradas respectivamente en Río de 
Janeiro (28 y 29 de junio de 1999), Madrid (17 y 18 de mayo de 2002), Guadalajara (28 y 
29 de mayo de 2004), Viena (11 y 13 de mayo de 2006), Lima (15 y 17 de mayo de 2008) 
y Madrid (18 de mayo de 2010),

–     Vista la Comunicación de la Comisión: Un compromiso compartido en favor del empleo, 
2009, 

–  Vista la Comunicación de la Comisión: Libro Verde "Frente a los cambios demográficos, 
una nueva solidaridad entre generaciones", 2008,

–  Vista la Comunicación de la Comisión: Más apoyo a la conciliación de la vida 
profesional, privada y familiar, 2008,

– Vista la Comunicación de la Comisión: Europa 2020 - Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, 2010, 

–  Vista la Decisión del Consejo relativa a líneas directrices para las políticas de empleo de 
los estados miembros, 2010,

–   Visto el Informe conjunto sobre el empleo 2008-2009, Consejo EPSCO, marzo de 2009, 

–  Vista la Comunicación de la Comisión relativa sobre la «Igualdad entre mujeres y 
hombres - 2009»,

– Visto el Plan de Recuperación Económica de la UE,

–  Vistos los Itinerarios de formación: Prácticas actuales y necesidades futuras para la 
integración de los jóvenes en el mercado laboral, 2008,

–  Visto el Informe sobre los "Impactos de la crisis financiera sobre América Latina", 
CEPAL, abril de 2009,

– Visto el Informe sobre "La actual crisis financiera y sus efectos en América Latina y 
Caribe", CEPAL, enero de 2009,

–  Visto el Informe "Tendencias mundiales del empleo juvenil", OIT, 2008,

–  Visto el artículo 16 de su Reglamento, 
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A. Considerando que la economía mundial se ha transformado de manera profunda como 
consecuencia de la reciente crisis económica, se debe destacar que la creación de empleos 
debe ser un objetivo prioritario de los gobiernos,

B.  Considerando que pese a los pronósticos de una moderada recuperación, existen indicios 
de una mayor ralentización del crecimiento en Europa, así como de un crecimiento muy 
lento del consumo en la zona del euro; además, el desempleo se ha incrementado de 
manera considerable y en algunos países ha alcanzado niveles muy elevados respecto a 
los registrados en su historia reciente,

C.   Considerando que las dificultades económicas en Europa pueden afectar a las economías 
de América Latina y el Caribe tanto a través del canal comercial como  del financiero, 
cabe señalar que el alcance de estos efectos en la  región, dependerá de la duración y 
magnitud de la crisis de la deuda en Europa, lo que pudiera incidir  el proceso de 
recuperación económica de América Latina,

D.  Considerando que a pesar de que las condiciones en que se recibió la crisis en América 
Latina los países pudieron enfrentarla mejor que en otros momentos de dificultad 
económica debido a un periodo caracterizado por una alta dinámica exportadora de 
materias primas. Esta crisis ha provocado una acentuada reducción de la demanda externa 
de bienes y servicios, una reducción de los flujos de capital, así como una disminución de 
las remesas enviadas por los trabajadores emigrados,

E. Considerando que según las estimaciones del Consejo EPSCO, la crisis económica se 
saldará con un aumento del paro de más del 9% en 2010 y un declive de la creación de 
nuevos puestos de trabajo,

F. Considerando que el Informe conjunto sobre el empleo 2008-2009 concluye afirmando 
que en la gran mayoría de los países sigue existiendo un cierto desequilibrio con relación 
a la igualdad laboral entre hombres y mujeres, siendo la tasa de empleo femenino un 
58,3%. Las diferencias siguen existiendo asimismo en el terreno de las remuneraciones, 
situándose el salario medio de las mujeres en un 17,4% por debajo del de los hombres,

G. Considerando que según los pronósticos, en la UE en 2050 la proporción de los jóvenes 
descenderá al 9,7% del total de la población, mientras que el segmento de los mayores de 
65 años aumentará al 29,9%,

H.   Considerando que según los pronósticos de la CEPAL, la mayor lentitud del crecimiento 
económico en América Latina se traducirá en un descenso del empleo en el sector formal 
y en un incremento de los trabajadores en el sector informal sin régimen de protección 
social, debido a la disminución de los requerimientos de mano de obra en las empresas,

I. Considerando que en América Latina, la proporción de los trabajadores en el sector 
informal se eleva actualmente al 52%, de los cuales un 33% son pobres, frente al 15% de 
pobres entre los trabajadores en el sector formal,       

J. Considerando que a pesar de un aumento considerable de la participación de las mujeres 
en el mercado de trabajo, que se elevó al 53% en 2008,  las diferencias de ingresos en 
función de género y etnicidad en América Latina siguen siendo significativas aunque 
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muy variables por países,

K. Considerando que para los hombres y las mujeres de América Latina con iguales edades 
y niveles de educación, la brecha de ingresos se sitúa en un 17%, y que la menor brecha 
salarial se encuentra entre la gente joven con título universitario, mientras que la mayor 
brecha se registra entre trabajadores con menos ingresos, educación secundaria 
incompleta y que viven en zonas rurales. El empleo productivo por parte de las mujeres 
contribuye claramente a promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer,

L. Considerando que en ALC hay un 20% de jóvenes que ni estudian ni trabajan, es decir, 
que no están teniendo acceso a escolaridad ni a empleo,

M. Considerando que las minorías indígenas y afro descendientes en América Latina ganan 
en promedio 28% menos que la población blanca, y que la mayor brecha se encuentra 
entre las personas que están en ambos extremos de la distribución salarial, entre los 
hombres blancos, jóvenes y urbanos, frente a los trabajadores de mayor edad y las 
personas que viven en zonas rurales,

N.  Considerando que en Europa continuará progresivamente el proceso de trasvase sectorial 
del empleo agrícola, industrial y de transformación al sector de servicios que absorberá 
en el año 2020 la mano de obra de las tres cuartas partes de la población activa, 

O. Considerando que en Europa, un 23% de las mujeres no están integradas en el mercado 
laboral y el número de las mujeres que trabajan bajo el régimen de tiempo parcial es 
cuatro veces superior al de los hombres, principalmente por motivo de sus 
responsabilidades domésticas y familiares,

P.   Considerando que a pesar de la progresiva integración de la mujer en el mercado de 
trabajo no se ha registrado prácticamente ninguna evolución en cuanto a su presencia en 
funciones directivas,

Q. Considerando que a pesar de que la tasa de desempleo entre jóvenes de 25 a 29 años está 
próxima al índice de paro de otros grupos de edades, tan solo la mitad de los europeos 
menores de 29 años tiene un empleo estable y en condiciones,

R.  Considerando que los gobiernos, tanto de Europa como de América Latina, deben procurar 
que sus políticas públicas destinadas a la creación de empleo contemplen de manera 
especial la participación de las mujeres y jóvenes mediante un adecuado marco legal, 
fortalecidas con políticas fiscales, industriales, y comerciales, entre otras.

S. Considerando que resulta indispensable ajustar la discordancia entre la oferta y la 
demanda de puestos laborales ocasionada por la inadecuación de las cualificaciones de la 
mano de obra, realidad que ha originado el que numerosos puestos de trabajo en Europa 
queden sin cubrir; situación con lo cual se elevará el numero total de puestos disponibles
que habrá que cubrir en la UE en el período de 2006 a 2020 en cien millones, 

T. Considerando que la incorporación  de los jóvenes en el mercado de trabajo es muy 
importante, ya que aportarán a Europa las cualificaciones que necesita en materia de 
investigación, innovación y posible generación de auto-empleo, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de crecimiento y desarrollo sostenible,
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U. Considerando que de acuerdo con los objetivos fijados bajo la estrategia "Europa 2020", 
la tasa de ocupación para hombres y mujeres de entre 20 y 64 años debe elevarse al 75% 
de aquí a 2020, mediante un crecimiento inteligente, sostenible, duradero e inclusivo, 
basado en los principios de “flexicuridad1” y formación continua. El abandono escolar 
debería ser inferior al 10% y el 40% de la población de entre 30 y 34 años debería 
disponer de un diploma de formación superior,

V. Considerando que la educación y la formación son junto con el empleo, el eje principal 
en la lucha contra la pobreza y la exclusión social, además de ser la condición clave para
la adecuación entre oferta y demanda de puestos de trabajo estables y de calidad,

W. Considerando que un mayor crecimiento permite, con las políticas públicas adecuadas, 
lograr paulatinamente una mejor distribución del ingreso y la riqueza, fin primordial al 
que debiera aspirar cualquier proceso de colaboración entre países, tal como las 
relaciones entre ALC-UE, 

1. Considera que la actual crisis económica debe ser entendida como una oportunidad para 
crear una economía innovadora, altamente cualificada y con bajas emisiones de carbono, 
capaz de crear nuevos puestos de trabajo que tengan en cuenta los principios de la 
igualdad de géneros así como la necesidad de conciliar la vida privada y profesional y de 
fomentar el empleo juvenil;

2.   Solicita que los gobiernos se comprometan a incluir en sus programas de desarrollo la 
creación de empleo como una de sus prioridades, así como que dichos programas
trasciendan los periodos electorales y de crisis;

3.   Recomienda que las políticas públicas diseñadas para integrar a las mujeres y jóvenes en 
el  mercado laboral estén reforzadas por un marco legal adecuado que garantice su 
permanencia, así como por políticas fiscales, industriales y comerciales que otorguen 
viabilidad y sustento a dichas políticas; 

4.   Hace hincapié en la necesidad de mejorar la coordinación de las políticas de fomento del 
empleo, y de adoptar medidas que permitan a los trabajadores adaptarse a las futuras 
exigencias del mercado de trabajo, teniendo en cuenta la progresiva migración de la 
fuerza de trabajo del sector primario y la industria a otras áreas de actividad, en particular 
al sector de servicios;

5. Recomienda que se apueste por los sectores emergentes, especialmente por la innovación 
y las economías verdes y de baja intensidad en emisiones de carbono;

6. Destaca el relevante papel de los migrantes en situación regular en los mercados laborales 
de cada país receptor; opina en este sentido, que es importante que los trabajadores 
puedan buscar empleo en el extranjero sin verse privados de sus derechos laborales y 
sociales adquiridos en sus países de residencia; 

7.  Acoge con satisfacción el objetivo fijado en la estrategia Europa 2020 en el ámbito de 
empleo, de conseguir un crecimiento inclusivo mediante la supresión de los obstáculos 
para el acceso al mercado de trabajo de las mujeres, los jóvenes, los mayores y los 

                                               
1 Flexicuridad, término de reciente acuñación empleado  como un instrumento tendiente a contribuir a la creación de empleos 
de calidad, diseñado para compaginar la flexibilidad y la seguridad en el mercado de trabajo.
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inmigrantes en situación regular, permitiendo a los trabajadores la adquisición de las 
competencias adecuadas; 

8. Opina que las políticas de creación de empleo deben ser acompañadas con medidas 
concretas tales como la disminución de los costes salariales indirectos, la combinación de 
las jornadas laborales con cursos de formación, una mayor eficacia de los organismos 
públicos, una mejor oferta de cursos de formación a lo largo de la vida laboral, una mayor 
competitividad de los sistemas de educación, una mejor adecuación entre las 
competencias y las necesidades del mercado de trabajo, así como con incentivos para la 
creación de pequeñas y medianas empresas;

9. Pone de relieve que uno de los principios que deben tener en cuenta los futuros mercados 
de trabajo es la conciliación  de la vida privada y profesional; para ello insta a los 
gobiernos a que tomen las medidas necesarias para alcanzar el objetivo de que el 90% de 
los niños entre los tres años de edad y la fecha de escolarización, así como al menos un 
33% de niños de menos de tres años, puedan disponer de un lugar en una guardería;

10. Apuesta por un apoyo decidido a la economía social por su capacidad para generar 
actividad económica gracias a la cooperación de las personas, la puesta en marcha de 
proyectos compartidos y un modelo participativo de organización en el que el capital 
tiene un papel instrumental y se practica la solidaridad retributiva;

11. Con el fin de fomentar el empleo femenino, propone que se adopten medidas adicionales, 
tales como una mayor oferta en lo que se refiere a las personas dependientes, la 
flexibilización de los subsidios para el cuidado de los niños, una mejor protección contra 
el despido de las mujeres en baja por maternidad o la introducción o mejor 
aprovechamiento de la baja por paternidad; 

12. Considera que una de las medidas clave que pueden contribuir a la reducción de la 
pobreza de las mujeres, así como de las minorías étnicas, es la promoción del sistema de 
microcréditos flexibles con bajas tasas de interés y sin aval que permiten a los 
beneficiarios trabajar por cuenta propia;

       
13. Considera que las medidas a adoptar en el ámbito de igualdad de género deberían incluir 

el fomento del empleo femenino, la lucha contra todas las formas de discriminación, 
lucha contra la discriminación salarial, lucha contra los estereotipos sobre el papel de la 
mujer y del hombre, así como el fomento de la participación de la mujer en la vida 
política y en cargos directivos de las empresas;

14. Recomienda que se adopten políticas tendentes a reducir las brechas salariales entre los 
hombres y las mujeres, sin olvidar las diferencias existentes entre las minorías étnicas y la 
población blanca con el fin de reducir la pobreza en la región. Considera que este 
objetivo podría conseguirse mediante un aumento sustancial de niveles de educación de 
las minorías étnicas;

15. Pide asimismo a los gobiernos que luchen contra la segregación laboral, eliminen las 
barreras de acceso a determinados tipos de trabajo y sectores para las mujeres y las 
minorías étnicas y adopten medidas a favor de su incorporación en ocupaciones donde 
están actualmente subrepresentadas;   

16. Apoya la “flexicuridad” como instrumento tendente a contribuir a la creación de empleos 
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de calidad, diseñado para compaginar la flexibilidad y la seguridad en el mercado de 
trabajo; considera  que la “flexicuridad” puede facilitar la transición en el acceso al 
mercado de trabajo, así como en el interior del mismo, en beneficio de las empresas y de 
los trabajadores;

17. Recomienda a los gobiernos que tomen medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes que abandonan prematuramente la escuela;

18. Considera que deben ser adoptados dispositivos para ayudar a los jóvenes a encontrar su 
primer empleo, así como programas educativos que permitan a los jóvenes adaptarse 
rápidamente a las necesidades del mercado de trabajo; destaca que otras medidas a favor 
del empleo de los jóvenes podrían incluir una mejor información sobre el mercado de 
trabajo, un diálogo más estrecho entre empleadores y centros de enseñanza y un acceso 
universal a la enseñanza secundaria;

19. Recomienda que se continúen los esfuerzos por parte de los gobiernos para una mayor y 
mejor educación pública que preserve los equilibrios sociales en base a la igualdad y la 
democracia que se traduzcan en mejores oportunidades de empleo,

20. Hace hincapié en la necesidad de hacer un esfuerzo para garantizar el acceso universal a 
la educación y de abrir la enseñanza a los estudiantes más desfavorecidos; asimismo 
reconoce el papel importante del formador y destaca que se debe incrementar el atractivo 
del trabajo de la docencia;

21. Resalta que las medidas a adoptar en el ámbito de la educación deben ser orientadas a la 
adquisición de las competencias que permitan crear una economía del conocimiento;

22. Aboga por mejorar los sistemas de formación profesional basándose en las experiencias 
de más éxito, que vinculan las necesidades de las empresas con las competencias de los 
trabajadores, orientando la evolución profesional de las personas y motivando y 
mejorando su calidad de vida. El sistema debe identificar a los profesionales que 
necesitan las empresas, informar a las personas cómo pueden alcanzar esta 
profesionalidad, certificarla y registrarla.

23. Pide a los gobiernos que adopten medidas a favor de las pequeñas y medianas empresas, 
que funcionan tradicionalmente como motor de la creación de empleo, con el fin de 
fomentar el empleo en el sector formal, y frenar el incremento de trabajadores en el sector 
informal;

24. Exhorta igualmente a los gobiernos a que adopten medidas a corto y medio plazo a favor 
del sector primario con miras a proteger a los propietarios desfavorecidos; considera que 
estas medidas deberían incluir mayores inversiones en dicho sector, en todos los ciclos 
productivos, en las infraestructuras, la asistencia técnica, la financiación de los servicios y 
la formación con el fin de promover la calidad y la competitividad de los productos y del 
sector en su conjunto;

25. Exhorta a incrementar el desarrollo regional de las zonas indígenas de ALC con el 
propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos
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26. Solicita que en los nuevos Acuerdos que la Unión Europea concluya con los países y 
regiones de América Latina, se incluya sistemáticamente una cláusula que haga 
referencia directa al fomento del empleo juvenil, así como a la integración y participación 
de las mujeres en el mercado laboral;

*

*     *
27. Encarga a sus Copresidentes que transmitan la presente Resolución al Consejo de la 

Unión Europea y a la Comisión Europea, a los Parlamentos de los Estados miembros de 
la Unión Europea y de todos los países de América Latina y el Caribe, al Parlamento 
Latinoamericano, al Parlamento Centroamericano, al Parlamento Andino, al Parlamento 
del Mercosur, a la Secretaría de la Comunidad Andina, a la Comisión de Representantes 
Permanentes de Mercosur, y a la Secretaría Permanente del Sistema Económico 
Latinoamericano.


